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i'Kl'iCiiIS HE SflSCíiü'iíON 
En la Península- -Un mes, 2 pias,—Tres meses, 6 id. -Exfrat.-

jero.-Tres meses, 1\'2Í> id -Lfc suscripción se contará desde 1" 
y 1(5 de cada mes.—La correspondencia á la Administración 

REDACCIÓN Y ADMINISTRACIÓN MAYOR 24 

VIERNES 17 DE DICIEMBRE OE 1897 

CONDICIONES : . . 
El pago será siempre adelantado y en metálico ó en letras |1 | 

fácil cobro.-Corresponsales en París, A. Lorette, rae CatilnartSn 
61; y J . Jones, Paubottrg-Montmartre, 31. > i 15 

u 
12. CA8TELLINI, 12 

Material completo par» minas, 
obras públicas, agricultura 

y construcción. 
Inslalaiñjoeá do in;iquiaas de ex-

tiacciuii y ilesagiies. Especialidad* 
en cables y cuerdas de al)aoA, acero 
V hierro. 

Vías, rails, wagonelas, [)icos, 
inarlillos, azada.«, legones, palas, 
barrenas, ele. 

Bombas, fraguas, polea?, mandri
les y loda clase de rnaquin ^ria. 

LH POGIF16IIGI0II 
Por fln bi'illa una luz en el ho-

0 urriendo en Cuba, y relofiarA 
en Filipinas sino son previsores 
los gobiernos que se sucedan en el 
mando de la metrópoli. 

La rdvolución ha terminado. La 
pacificación es un hecho. De aquel 
alzamiento . terrible que puso eu 
pelig r a '"mOTtSeütá neamen te n ues-
tra soberanía no queda nv^s que 
algunas partidas de malhechores 
cuyos jefes andan á vueltas con el 
código y con los tribunales. De 
esos se encargará la guardia civil 
porque no puede alcanzarles el 
perdón. 

rizón le espailol. Aquellas negru
ras de i)asados días, más densas á 
medida que seiba alejando la es
peranza de que se convirtiese en 
realidad el anuncio de la sumisión 
de los tagalos, se "an desvanecien
do; y iX través de las brumas que 
ocultan todavía el horizonte, se 
ílllran y difunden los rayos lumi 
nosos del sol bendilo do la paz. 

Bien lejos estábamos ayer cuan
do escribíamos el artículo '¿Hay 
relevo?* de pensar que pasadas 
unas cuanlas horas había de con-

gábamos. 
Y así ha sido: los pesimismos 

que por tanto tiempo fueron nues
tra mortiílcaciou constante ya no 
existen; el sol de \? paz, alumbran
do el campo de la lucha donde 
tantas veces alcanzaron nuestros 
soldados la victoria, los ha barri
do con ímpetu, dejando el corazón 
salisfecho, tanto como puede eS' 
tarlo mientras no brille también 
la alborada de la pacificación en 
ese otro canipode batalla que se 
llama Cuba. 

El león español ha comba^lido 
conti a los que á traición lo hirie
ron; .pero generoso y noble no se 
ensaña con el vencido, ni se re
vuelve furioso contra los que re
conocen su culpa y piden cle
mencia. 

La I-evolución tagala que Ince 
diez y seis meses comenzó con 
aparato extraordinario, haciendo 
temer un desenlace funesto para 
los intereses de España, se ha es
trellado contra nuestra íé, con 
Ira nuestro esfuerzo, contra nues
tra decisión. Sus inexpugnables 
baluartes de ¡mus, de Novélelas, 
de Cavile y de tantos otros pue
blos que dominaron por sorpresa, 
saltaron en pedazos ante las aco
metidas de nuestro ejército victo
rioso. Sus defensores enloquecidos 
ante los estragos de la avalan
cha vengadora, castigados por los 
Maiisser, cañoneados por nuestra 
artillería, huyeron á las moni añas 
y se internaron en los bosques; 
pero ni aun en ' a espesura los de-
jai'on vivir nuestros soldados. La 
inipotencia y el arrepentimiento 
han hecho lo demás. 

Puede no ser sincero el segundo 
y lo más probable es que no lo 
sea; en eso debe tener mucho cui
dado el gobierno, porque las re
voluciones retoñan, como viene 

Episodio de la defensa de Bechí 
17 de Diciembre 1874 

Hallándose acampadas en Bechí tres 
compañías de cazadores de Figueras, 
dos do Albuera, la de voluntarios de 
Castellón y 50 caballos de Sagunto, á 
las órdenes del comardante D. Pedro 
Mayos, fué atacado el pueblo por fuer
zas del ejército carlista, unos 3.000 
hombres, mandadas por los cabecillas 
Cucala, Velasco y otros. 

En uno de los ataques que dieron las 
tropas del Pretendiente, defendiendo la 
barricada del ángulo de la Iglesia, ca-
yó muerto el capitán de voluntarios 
D. Vicente Sales. Al ver tal desgracia 

yacía su padre, y sin cuidarse del fue
go cruzado que hacían los carlistas, 
cargó con el cadáver y marchó á depo
sitarlo en la iglesia, volviendo, después 
de enjugar sus lágrimas, al teatro de la 
lucha, con una entereza y una resigna
ción que llenó de asombro á sus compa* 

i fieros, quiénes al ver tanta valentía pi
dieron á sus jefes premiaran al joven 
teniente por su ejemplar conducta: 

César. 
(Prohibida la reproducción). 

LOS EXPLOSIVOS 

Los representantes de la industria 
minera no cejan en su empeño para lo
grar la anulación del contrato que po
ne en manos de una empresa la suerte 
de la industria. 

Ese trabajo incesante de los mineros; 
la ayuda decidida que les prestan los 
representantes en Cortes de los distri
tos cuya riqueza principal radica en el 
subsuelo y la atención que el ministro 
de Ilacieuda pone en el asunto, prueba 
de una manera concluyente la impor
tancia que tiene la cuestión que se ven
tila. 

Efectivamente, se trata de intereses 
cuantiosisimos que el monopolio de los 
explosivos puede llevar á la ruina á po
co que continúe pesando coa la fuerza 
que hoy sobre la industria minera. 

Los industriales mineros saben que 
el malhadado monopolio, en mal hora 
concebido por el señor Navarro Rever
ter, es puñalada mortal asestada á sus 
intereses, y se defienden con ahínco, 
con las fuerzas que da la desesperación 
y no cesarán en la lucha aunque se 
sientan desesperanzados de lograr su 
objeto, porque les impulsa á la defensa 
el instinto de la propia conservación, 

El monopolio de los explosivos es la 
muerto do la minería, y la muerte de 
esa industria es un golpe rudo para el 
Tesoro nacional que verá mermados 
sus ingresos al agotarse aquella fuente 
de riqueza. Eso dicen los mineros on 
una razonada exposición que han ole-

vado al ministro de Hacienda y eso ocu-, 
rrirá si éste no reflexiona y evita á, 
tiempo la catástrofe. 

Examinada esta cuestión sin apasio, 
namiento ninguno, so adivinan eu ellas 
otras dos cuestiones á cual mas gravea 
y es de desear que no so planteen; la 
una es de carácter económico y entra
ña la ruina de comarcas enteras; la otra 
puede dar ocasión á una cuestión de,or
den público que es necesario evitar á 
toda costa, 

A poco que se reflexione se compren
de que no pudiendo soportar las minas, 
la contribución onei'osa del monopolio, 
habrá de pitiducirse una paralización 
más ó menos rápida del trabajo; la la
bor subterránea cesará por completo, 
las fábricas de fundición apagarán sus 
hornos por no tener minerales que fun
dir y los talleres de concentración per
manecerán en reposo desde el momen
to que no haya materias que concentrar. 
La consecuencia de todo esto será arro
jar en la inercia millares de brazos y 
condenar á los tormentos del hambre á 
mayor número de seres. 

En oposición á los trabajos que se 
hacen para impedir que la industria se 
arruine y el hambre se enseñoreo de las 
comarcas mineras, hace los suyos la 
empresa del monopolio para defender 
sus intereses, Es natural que así sea: 
intereses encontrados los de los mine
ros y los de la empresa, han de ir los 
UV.-JS contra los otros para librar bata
lla tanto mas reñida cuanto mayores 
son los perjuicios que mutuamente se 
- EJU encontrar una lormuia quts ponga 
todos los intereses á salvo está la cues
tión; y aunque la solución del conflicto 
ofrece dificultades, esperamos que el 
señor Puigoerver encontrará en la ex
posición que le han dirigido los mine
ros, y que á continuación publicamos, 
la solución del conflicto. 

EXPOSICIÓN 
que varios consumidores de materias 
explosivas y representantes de indus
trias mimeras. en España elevan al se
ñor ministro de Hacienda, para que de
clare la nulidad del contrato de mono
polio de aquellas materias y su libre 
fabricación y venta, mediante un im
puesto al Tesoro. 

Exponen: Qn¿ dedicadas las Compa
ñías y demás entidades que represen
tan desde hace largos años á la explota
ción de la gran riqueza minera de la 
Península, el monopolio de la pólvora 
y materias explosivas, cuyo uso es no
torio que constituye el principal é in-

contenía y ocultaba el suelo de la Î c-
nínsula, llegando la industria minera •. 
bíyo la protección do la legislación es-, 
peoíal que la rige, al grado de la ex-.: 
traordinaria prosperidad que a'ííáP í̂Vr 
ba cuando ¡ncsporadaraente se (preî eni, 
tó en su horizonte, como un peligrpí p%7, 
ra olla, formidable, el monopolio ,,en, 
nombre del Estado de ln fabricación y, 
venta de la materia sin la cual es abso-, 
lulamente imposible elarrapquo y,e;t-, 
plotación de todas las riquezas minera
les que tanto abundan en la Península.. 

Bajo la presión do las esítraordinar 
rías necesidades del Tesoro público y á 
propuesta del antecesor de V. E. que, 
tuvo la mala suerte do sor, el autor, 
del pensamiento, se inclivyó en,la,lay 
de 10 de Junio último un artículo, que 
es el 3.", por el cual se facultó a5 G(?.;, 
bierno para arrendar en público con-, 
curso la fobricaoión y venta exclusiva, 
de las pó'voras y materias explosivas 
en la Península é islas adyacQntes, £11 
precio del arriendo, que había d© ser 
por lo menos para el Tespro de S.OQOOOO 
de pesetas, representaba un enorme re
cargo para la industria minera, (ionsu-
midora de la casi totalidad de Aos CXT 
plosivos; industria que ha yiato r.esig-
nada duplicarse y triplicarse eq los úl
timos años los diversos imp^estos qao 
sobre ella pesan. Pero ate^xlifiasjas ^X' 
traordinarias y anguf tiosas ciccnnstan: 
cias por que atraviesa el /̂ fcsoro.espfi-
ñol, entendió un de^er depíi,trlqMfníig 

acep-tar con i""»' d o 
.r--«" 

ningúlpí g é ' 

dispcnsable elemento de su industria, 
vino á colocarlos en una situación tan 
difícil que, si no se le aplica por los Po
deres públicos pronto y eficaa remedio, 
amenaza con la ruina do uno de los 
más importantes factores de la riqueza 
nacional, que no podrá menos de refle-
jars» inmediatamente en los ingresos 
del Tesoro, á la vez que conculca legí
timos derechos que al amparo de las le
yes venían asistiendo á los que en aque
lla tan importante industria habían in
vertido su capital y su trabajo. 

En efecto, al amparo de I a liberal le
gislación española, iniciada por las glo
riosas Cortes de Cádiz en su decreto de 
8 de Junio de 1813, declarando la liber
tad do que habían de gozar los españo
las y extranjeros para establecer las in
dustrias que tuviesen por conveni«nte 
y dedicarse á todos los ramos del Co
mercio, libertad que fué nuevamente 
reconocida en la ley de 6 de Diciembre 
de 1836 y protegida después por todas 
las Constituciones que garantizaron en 
España los derechos de los ciudadanos 
y extranjeros, surgió y fué adquirien
do un extraordinario desarrollo la ex
plotación de las inmensas riqtiezas que 

ñero. , . 
La circunstancia do estipnlarse que 

el anuncio de concurso podrá hacerse 
con solo quince días de anticipación, hi
zo entrever desde luego los peligros 
que constituyen siempre el resto de to
do monopolio, y presumir que su prin
cipal instrumento de acción habría de 
proporcionársele malo y caro. Pero sus 
temores no llegagan á presumir las 
crudezas de la realidad,. El señor minis- | 
tro de Hacienda se apresuró, en ,1.12 4<?, 
Julio último, á anunciar por los, « í̂iî co, 
dias sobredichos el ai^rendamientó ^Q 
la nueva renta, á'tcnóc dp, un pliego 
de condiciones que publicó;con la mis
ma fecha, y que apareció^en lí̂  ^ «Gacf,-
ta» del día U del citado mMyÉl'dÍKBé^ 
ñalado; según ya de antemano se sabía^ 
no hubo más proposición que la de un 
Sindicato de fabricantes, aigünos espa
ñoles y lainí^yor parte ej^triinieros^cjue 
se constituyeron para el oaio con el 
nomlpfe de «Unión Española de Éxpio-
sivpsj», y que ofreció por el arripndÓ 24,; 
pesetas más que lacant^dad inínwa fi
jada en la ley, ó sean 3.0Qp.0^4:,pe^etas. 
anuales, adjudicándose á dlpUp Sindi
cato el monopolio, como único íioltador 
por Real decreto de 31 de Julio A'̂ P̂̂ ?:, 
No es ocioso consignar aqui losnoín-
bres de las entidades itid,n,8trlal€!S qu^-

I forman. la Sociedad arrendataria para. 
I quesaveaque arma ta^ terrible coíno 

pudiera llegar á sor el monopolio, est̂ á 
en manos extranjeras. £¡stos sop: Don,. 
Pedro T.. de Errarquip, de Pafil?; íípn 
Anselmo G. del Valle, de Oviedo; Pon 
Alberto Thiebaut, de Madrid) Doctor 
Aufechláger^ de Hamburgo; D. Hugh 
Beckett, de Glasgow; 

tados veinte años, á, los do».ppi(?f.(3S .4^,¡ 
a,probado,el remate á su fí̂ vop; y desi-,( 
de el L" do depííembre <iltitaw,:liPfl in-
frascvitos y todo^ los dieujáŝ ûp,̂  Sjedíiii 
dican á la industria,minei-»,,ya.fl0;j>n.-!.. 
dieron emplear otro m^díflíd%»ílim«P«» 
que las materias monopoliî adfis que, tu
vo aquella por conveniente ppñe'j- ¿¡í-
elusivamente en venta. 
'Los infrasoritos y demás empresas' 

minei-as-no tardaron en apercibirse de 
las malas cóndicioiies de aquellas mate
rias por los resultados qiio observaron 
q̂ üo produoia' su empleo, t'a dinamita 
nuinéró 3, que os la qiie'mtíé gep'eral-' 
menté ée usay en lá expIotaoUn'ííe'mi-' 
ñas y las' mechas necesarias .para sV 
expáhsíón, aparecieron ser de una cali
dad extrabrJinanámente inferior ¡i ia 
que ántes'próporoíoriáb'a' lá fatficaótón^ 
libi-e; y además de ser su'uso éxtí-aor-i. 
dináríaménte gravoso parii la industria, 
por ser muy exiguosu efecto útil, cp-] 
menzó á ofrecer peligros para la "vida 
de los obreros qtié tenían quá pifl̂ ué-, 
jarla; y todo esto tin eml>arjBro dé ijiue,' 
autorizada por el oontratp, íá'empresa' 
elevó los precios de oajidad tan inferior* 
y peligrosa» casi al doble de los que, án-' 
tes del mpnopbiio se vsndian éstos prb-' 
dticíos de condiciones muy au^ariores^ 
satisfáctpriás. ' " V'» - > 

íyos ingenieros de las empresá's mi
neras, para poner & salvo su responsa
bilidad, rio soló por los gravísimps per-' 
}¡{¡CÍ>9%."'^Ííh'T?(Sr^ ysi misina* éstaba'̂ ^ex
puesta la seguridad persoiiáf, y ann •TÍ 
' vida de tantos millares de obreros por 
que aquéllos tenían que velar, Íííamj?.ron̂  
inmediatañaente la atención de las éqi-
presas á onyas órdenes servían, reblar' 
mando con urgencia el remedió de ttía 
situación de Untos perjuicios y ipélt* 
gros. Las empresss de ía mayor parlé'; 
de la prbvinoia de Vizcaya los expdsle^ 
.ron sin demora & la oonsiderabió'o a,é| 
aquel gobernador civil. I*br efecto db' 
I esta quej'a^ fiierop ! reconocidas por el ^ 
^ingeniero ¿efe de minas al,seí'iibto del 
Estado'eri díóha proy'̂ ñóia l'á (íltáíiáili'^' 
medios qué "la'Óómpafiiá A^i^étídá^riá 
iténla á la véíitai y-, aqnél dignb íiibeio-^; 
nario.np pudo' tnérios de i'eóbnOCél'' )á' 
verdad dé cuánto * hablan áá'mado iói' 
ingenierps de las empresas, o sea la ma-* 
la calidad de áqvíkfós>tbáíbíb¿''':^'1o' 
peíigrosp, dé su énipléó. para Íó,8 ¿(•pr̂ l̂ í*,. 
qfte hubieran de mancgarl^}. ,. ^ 
'. .íSn;tal efltad^!las,opsas,,lPfi ;iriffaíOCÍr 

tqs 0fi»wrr^'!0P .* ft^^^ 9'ÍR'''*^^^ *'?f* ®!' 
fin 49 ba^er M poiireVpiOndieAíe, ̂ xk<)^%^ 
;nî c)\ón.̂ nte íá, pirepcló^P S^W^l ^«L 
•Ys^Q. ^^reyendoquelá empresa,, f̂ n, 
Icnppî píieíĵ ito ^^ .ift.pre»9íitf) ^1 ,la;.pl&u-̂  
isul,fî ĵdftl Pliegp¡_,d,e..OPPdloipiie», .h,a-
brÍa,pi:^ent£idQ pa^ ftftftel ceiitrp ijî ues-
trasde.lfS í̂̂ ístVí̂ s líipnopollzádás l^" 
haí>i» do tener 4 J^.y^ntíi, dieron los pa
spa oRortnnos oon, el fin de que pudie-

ríin compararse, con dichas muestras 
los prodjaptos qñe/aquélla, expendió; al 
anipa(ro del iponopolio. Pero su sorpre-' 
sa llpgó al ason^brp iil saber que para 
q̂ ue pAdá' fÁlfar*, f ^° extraordinaria
mente anóî ajlo del caso, la Cpmpaíllai,. 
Arrendataria, aún no habita presentado ' 
b^sta aljora en la Direpoión myiíjsírá,4'' 
guna; de suerte que estaba veridíeridó,' 
por los altos precios á que po? el con-, 
trato se hallaba auíórlsajÍa,.cóino niftW-' 
rias oxploflíví̂ B r^eglaniéntárias, las <jae | 
teníapor conveniente. , , , j " 

i^aiestaao de cosas es incompatible 
con los principios füridaméritaíés ae "la" 
justicia y con las más sumarias opnve-
nienoias del legitimo iú'térés piÍTb'lioo'|̂  
privado, t para busP¿r"él'o^brtllüü rt-

D. Albín ^ibal, 
de Hassembe; D. Pablo da Buit, de Pa
rís; D. Salomón Halfon, de París; Dpn 
J. N. Hiendemann,. de Colonia; Don 
G. Hilgers, de.Lieja; D. Julio Chanbert 
de París; D. Hermán MuUer, de Lieĵ i; 
D. Eugenio Pereire, de Pari s; D. Max 
A. Phiüpp, de Hamburgo; D. José Tari 
tieró, de Oviedo; D, Jo8^:TarrneUa,>,,de 
Barcelona, y D. Luis de Verretcfí\, de ^ — _ ̂ _ 
Oviedo. ., • ,. médtóaCudelilbsinfrtelíritdSá'Wjústi 

Esta Compañía planteé la fabrica, flcapibn dé V. E., celosd'deíéftsor tto loa" 
ción y venta exclusiva, Pujfá'̂ iSplPtá- intereses délTÜstadOqúy,'en éstfe 
clon se le habla oPúcédldo por loS ya tíi- sÓn' per^eotatnWhte árfaiOálcofa *; 


